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Uno de los principales cambios para la aplicación de los procedimientos para 
combatir la corrupción, según la Ley, fue establecer divisiones entre autoridades, 
que investiguen, substancien y resuelven los procedimientos administrativos que 
se lleven a cabo, por ello, el Rector junto con el Patronato Universitario emitieron 
el siguiente:

• Acuerdo relativo a la asignación de funcionarios que fungirán en la Universidad 
Autónoma de Baja California, como las autoridades investigadora, substanciadora y 
resolutora a que se refiere las Leyes Generales y del Estado de Baja California en materia 
de responsabilidades administrativas.

Antecedentes
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Autoridades según la 

Ley 

Autoridad 

Investigadora

Autoridad 

Substanciadora

Autoridad Resolutora

Funciones Tiene la atribución de 

realizar las 

investigaciones 

administrativas, la 

calificación de las faltas 

y el Informe de 

Presunta 

Responsabilidad

Encargados de conducir 

el procedimiento 

administrativo 

sancionador entre los 

involucrados.

Se pronuncian respecto 

la responsabilidad o no 

del presunto 

responsable mediante 

sus resoluciones.

Puesto Auditor Interno Abogado General Secretario General

División de funciones
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Art. 7 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Baja California

Legalidad 

Disciplina 

Objetividad 

Profesionalismo

Imparcialidad 

Lealtad Honradez

Integridad

Rendición de cuentas

Eficacia

Eficiencia                  

Principios que rigen la conducta del Servidor Universitario
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Etapas del procedimiento administrativo

Investigación

•Recepción de denuncias

•Investigación Administrativa

•Conclusión  de investigación

•Informe de Presunta 
Responsabilidad (IPRA)

Sustanciación

•Admisión del  IPRA

•Notificación a las partes 

•Audiencia inicial

Resolución

Periodo de pruebas

•Alegatos

•Resolución definitiva
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Art. 49 de la Ley de Responsabilidad Administrativas de Baja California

Faltas Administrativas No Graves

No cumplir con el Código de Ética.

No presentar la Declaración Patrimonial.

Celebrar contratos de cualquier naturaleza existiendo conflicto de interés.

No cumplir con sus funciones y comisiones encomendadas.

No colaborar con las autoridades.

Omitan rendir cuentas del ejercicio de sus funciones
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Artículos 51  al 73 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Baja California

Faltas Administrativas graves

Cohecho Peculado Desvió de Recursos

Utilización indebida 
de información

Abuso de funciones
Actuación bajo 
conflicto de interés

Contratación 
indebida

Enriquecimiento 
oculto

Trafico de 
influencias

Desacato
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* Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de Baja California

Sanciones administrativas

Faltas no graves

• Resueltos por el Secretario 
General de la UABC

• Amonestación pública o 
privada

• Suspensión del empleo, 
cargo o comisión

• Destitución de su empleo, 
cargo o comisión

• Inhabilitación temporal 
para desempeñar empleos 
de 3 meses a 1 año

Faltas graves 

• Resueltos por el TEJABC*

• Suspensión del empleo, 
cargo o comisión de 30 a 90 
días

• Destitución del empleo, 
cargo o comisión

• Sanción económica

• Inhabilitación temporal 
para desempeñar empleos 
públicos de 1 a 10 años
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Auditoría Interna

• Auditorías Directas y Especiales. Por medio de las 
auditorias se verifica el cumplimiento de la normativa 
por parte de los funcionarios universitarios. Por lo que se 
da seguimiento al Programa Anual de Trabajo, y además 
se realizan auditorias especiales en caso de ser 
necesario.
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Auditoría Interna

• Rendición de cuentas. Para vigilar las actuaciones de los 
servidores universitarios Auditoría Interna a 
sistematizado y actualizado los procesos para la 
presentación de las declaraciones patrimoniales, los 
procesos de entrega y recepción y el sistema de control 
interno.
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Auditoría Interna

• Investigaciones administrativas. En caso de que 
se detecten posibles hechos que puedan 
constituir faltas a las normas, Auditoría Interna 
se encarga de realizar las investigaciones para el 
deslinde de responsabilidades.
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Sistema Universitario 
para la Declaración 
Patrimonial(SUDEP).

Sistema Universitario 
de Entrega – 
recepción (SUER).

Sistema de Control 
Interno

Instrumentos de rendición de cuentas

Se encuentra en la etapa de desarrollo 
un Sistema Propio que se llamará:
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Sistema Universitario de Declaración Patrimonial

Ante la obligación Constitucional de realizar la declaración patrimonial 
por parte de los servidores universitarios obligados, Auditoría Interna 
implemento un sistema para facilitar la presentación de las 
Declaraciones.
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Sistema Universitario de Entrega - Recepción

Como mecanismo de rendición de cuentas, los servidores que dejen sus puestos están 
obligados a entregar de manera formal las actividades desarrolladas y pendientes durante su 
gestión. Auditoría Interna sistematizo el proceso para que sea más claro y efectivo el proceso.
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Procesos en Materia de Control 
Interno Institucional

Con la Implementación del Marco Integrado de Control Interno (MICI) en 2022; La Evaluación del Control 
Interno de la UABC se lleva a cabo a través de la herramienta informática (SECI), así mismo en este proceso se 
detecta las debilidades, y estas se llevan a un proceso de mejora continua:

Autoevaluciones 
de Control Interno

Administración de 
Riesgos

Informe de 
Resultados de 

la 
Autoevalución

Programa de 
Trabajo de 

Control Interno 
(PTCI)

Matriz de 
Administración de 

Riesgos 
Institucionales 

(MARI)

Programa de 
Trabajo de 

Administración de 
Riesgos (PTAR)



El proceso de administración de riesgos deberá llevarse a cabo durante el mes de enero de cada año, con la conformidad 
de un grupo de trabajo en el que participen los Directores de las Unidades Académicas, el CCI y el Enlace de 
Administración de Riesgos, con el objeto de definir la MARI y el PTAR.

Principio 8. Considerar el Riesgo de Corrupción.

La Administración deberá gestionar los tipos de corrupción que pueden ocurrir en la institución, para proporcionar una base 
para la identificación de estos riesgos, considerando los tipos Corrupción.

Administración de Riesgos
Componente II
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COMISIÓN DE CONTROL INTERNO
El pasado 28 de junio se celebró la 8va. Sesión del Consejo Directivo de la Asociación Mexicana de Órganos de 

Control y Vigilancia en Instituciones de Educación Superior, A.C. (AMOCVIES) en la cual se designó al Auditor 

Interno de la UABC, el Mtro. José María Armendáriz Palomares como responsable de la Comisión de Control 

Interno, con la finalidad de lograr objetivos comunes y realizar la generación de conocimiento a través del estudio, 

la investigación, el análisis y la discusión.

▪ Responsable: Mtro. José María Armendáriz Palomares – Auditor Interno de la UABC.

▪ Objetivo: Promover en las universidades asociadas la implementación del Marco Integrado de Control Interno.

▪ Integrantes: Participan 16 Universidades, siento un total de 21 miembros, conformado por 10 asociados, 7 

agremiados y 4 invitados.
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Auditoría Interna

•Buzón de quejas o denuncias. En la 

Página de Patronato Universitario se encuentra a 
disposición de la comunidad universitaria y la sociedad 
en general el correo electrónico del Auditor Interna para 
realizar denuncias y/o quejas.  El enlace es el siguiente: 

http://patronato.uabc.edu.mx/auditoria-interna-departamentos#
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Buzón de quejas y denuncias
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Programa de capacitación

Auditoría Interna implementa un programa para la constante capacitación a los 
servidores universitarios. El objetivo es aportar los conocimientos necesarios de 
las áreas que pudieran contribuir en el desarrollo de sus actividades.  La 
capacitación logra un papel muy importante en el combate a la corrupción toda 
vez que permiten que las personas actualicen sus conocimientos, que fortalezcan 
su  capacidad de respuesta ante los cambios del entorno o de sus requerimientos 
laborales y que incrementen su desempeño dentro de la institución.

Se ha tenido una participación de 900 asistentes a los ocho cursos que ha 
promovido Auditoría Interna en lo que va del periodo anual, quedando pendiente 
cinco por aplicar, por lo que refleja el interés del personal en mantenerse 
permanentemente actualizados en el desarrollo de sus labores.
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RESULTADOS DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 2023
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CURSOS PROGRAMADOS

28 de septiembre

 Presupuestación con 
Base en Perspectiva 

de Género

12 de octubre

 Ética Institucional

26 de octubre

Control Patrimonial

09 de noviembre

 Procedimiento 
Administrativo de 
Responsabilidad

23 de noviembre

 Protección de Datos 
Personales

Programa de capacitación de Auditoría Interna 2023.

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 2023
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